
Abordar en terreno la crisis de
violencia en los liceos emblemáti-
cos no ha sido una tarea sencilla.
Cuando funcionarios de la Contra-
loría acudieron el 2 de septiembre
de 2025 al Liceo Lastarria (Provi-
dencia) para revisar protocolos y
medidas de convivencia, debieron
suspender la diligencia: el estable-
cimiento estaba en medio de una
emergencia protagonizada por en-
capuchados, y un trabajador del
colegio había sido rociado con
bencina. La revisión pudo concre-
tarse recién una semana después.

El ente fiscalizador buscaba po-
ner la lupa sobre el destino de
alumnos sancionados con expul-
sión o cancelación de matrícula
por hechos graves. En el Informe
Final N°660, al que tuvo acceso
“El Mercurio”, el organismo de-
tectó vacíos en el mecanismo de
reubicación y exigió correcciones a
las autoridades educacionales.

El informe se apoya en una revi-
sión específica de siete liceos em-
blemáticos de la RM: Instituto Na-
cional, Lastarria, INBA, Liceo de
Aplicación, Barros Borgoño, Liceo
7 de Providencia y Carmela Car-
vajal, los cuales concentraron la
mayor cantidad de denuncias y
sanciones en el período auditado.

Así, el documento señala que
“se revisó la reubicación de los es-
tudiantes de colegios emblemáti-
cos que fueron sancionados, ya sea
con la cancelación de la matrícula
o expulsión, constatándose que 38
alumnos fueron reubicados o
cuentan con matrícula actual, se-
gún lo registrado en el Sistema de
Información General de Estudian-
tes, en algún otro colegio emble-
mático o en el mismo estableci-
miento”.

Aquello ocurrió “sin que ha-
yan sido reubicados de conformi-
dad a lo establecido” en la norma-
tiva vigente.

Constató también que, de esos
jóvenes, un 21% reingresó al mis-
mo colegio del que fue expulsado
o se le canceló la matrícula, mien-
tras que el 79% restante se matri-
culó en otros emblemáticos con al-
tos problemas de violencia.

Por ello, ordenó que la Superin-
tendencia y Subsecretaría de Edu-
cación “deberán adoptar coordi-
nadamente las medidas pertinen-
tes (...) para la reubicación en nue-
vos establecimientos de aquellos
estudiantes que hayan sido sancio-
nados con la medida de expulsión
o cancelación de matrícula, consi-
derando en particular aquellas
aplicadas con motivo de hechos
vinculados con violencia”. Ambas
deberán reportar avances a Con-
traloría antes del 31 de mayo.

“El Estado tiene que
hacerse cargo”

El alcalde de Providencia, Jaime
Bellolio (UDI), califica el informe
como “una muy buena noticia,
que cuadra justo en un momento
en el cual esto ya se ha hecho críti-
co. Hay ocho colegios en Chile que
concentran la violencia extrema de
los overoles blancos, que no es una
violencia espontánea, sino que
una violencia política organizada
con el objetivo de destruir los cole-
gios emblemáticos”.

El jefe del municipio de Santia-
go, Mario Desbordes, señala que
“hay que evitar que se concentren

en esos establecimientos (emble-
máticos), por eso las expulsiones
que se hacen por Aula Segura tie-
nen que significar que salgan de
estos establecimientos, que no
vuelvan a llegar ahí. Me parece
completamente extraño que mu-
chos de ellos terminan de vuelta
en el mismo establecimiento, o en

otros donde también se producen
hechos de violencia”.

Para el alcalde de Ñuñoa, Sebas-
tián Sichel (Ind.), “el Estado tiene
que hacerse cargo, una vez que al-
guien sea expulsado, de gestionar
el ingreso al recinto adecuado y
que no pase lo que está pasando
hoy, que es simplemente sacarlo

para que vuelva a entrar”.

Ejecutivo estudia
ajustes al SAE

El subsecretario de Educación,
Daniel Rodríguez, asegura que los
escolares en cuestión serán reubi-
cados: “Nosotros asumimos el

Gobierno y nos toca dar respuesta
a una auditoría que se hizo, en ri-
gor, en el período anterior. Y al
mismo tiempo, entra una variable
nueva que es la Ley de Conviven-
cia, que tiene una regulación ex-
presa en esa materia. Entonces, te-
nemos que, de alguna forma, jun-
tar ambas cosas, tanto la observa-
ción de la Contraloría como lo que
la nueva ley indica, para poder dar
como resultado un procedimiento
acorde a la ley”.

Indica que la posibilidad de
modificar el SAE para abordar es-
ta problemática “es algo que esta-
mos estudiando”, pero que modi-
ficar el proyecto “Escuelas Prote-
gidas” en esa línea “no es algo
que esté hoy día en primera fila
en la discusión”.

Con todo, señala que es “muy
interesante lo que ha planteado el
alcalde Bellolio, que los estudian-
tes expulsados parecen moverse
entre establecimientos que com-
parten esta característica de ser fo-
cos de violencia política. Y eso es
algo, evidentemente, que hay que
mirar”.

Gobierno confirma que serán trasladados y estudia eventuales ajustes al Sistema de Admisión Escolar:

Contraloría exige reubicar a alumnos que,
pese a haber sido expulsados por violencia,
continúan en liceos emblemáticos

MACARENA CERDA y JAVIERA HERRERA

El organismo detectó que escolares sancionados mantienen matrícula vigente en el
mismo establecimiento del cual fueron removidos o en otros recintos tradicionales.

Tres colegios de Santiago fueron tomados ayer por alumnos, entre ellos el Instituto Nacional. Sin embargo, fueron
desocupados durante la misma jornada. 
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‘‘Es muy interesante
lo que ha planteado el
alcalde Bellolio: que los
estudiantes expulsados
parecen moverse entre
establecimientos que
comparten esta
característica de ser
focos de violencia
política”.
................................................................

DANIEL RODRÍGUEZ
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN

“La Subsecretaría de Educación, así como la Superintendencia,
deberán adoptar coordinadamente las medidas pertinentes (…) para
la reubicación en nuevos establecimientos de aquellos estudiantes que
hayan sido sancionados con la medida de expulsión o cancelación de
matrícula, considerando en particular aquellas aplicadas con motivo de
hechos vinculados con violencia”.

INFORME FINAL DE INVESTIGACIÓN N° 660, CONTRALORÍA.

Informados por redes socia-
les, por conversaciones con
otros vecinos y porque los pro-
pios trabajadores de la empresa
Solo Verde les habían anticipado
que no estaban recibiendo sus
sueldos y que dejarían de cum-
plir faenas en el sector están los
habitantes del parque Forestal,
en la comuna de Santiago. Coin-
ciden en relatar que en los últi-
mos días se percibe la falta de
aseo y sus efectos negativos ha-
cia el entorno y la salud. Si bien
están al tanto del contrato res-
cindido por el municipio por in-
cumplimientos laborales del
prestador de servicio, advierten
la falta de un plan B y observan
un incremento de rucos.

Francisco Rubio recorre to-

dos los días, al menos tres ve-
ces, el parque Forestal para pa-
sear a su mascota. “Ahora últi-
mo se ha notado más basura y
que nadie limpia. Han llegado
más personas en situación de
calle y hay mucha más suciedad
y desperdicios”, dice. Mencio-
na que mientras pasea a su pe-
rro, “tengo que ir recogiendo
vidrios porque hay muchas bo-
tellas quebradas”.

“Se nota falta de aseo”

Jonhatan Cáceres se enteró del
término del contrato de la em-
presa encargada de la limpieza a
través de redes sociales. “Se nota
la falta de aseo. Hay demasiada
basura y, además, esto coincide
con el alza que estamos teniendo
de personas en situación de ca-

lle”, plantea. “Ahora que esta-
mos en otoño, estamos viendo
cómo se acumulan las hojas y a la
hora que pasas, encuentras ba-
sura acumulada”, recalca. 

Comenta que “la gente en si-
tuación de calle mantiene mu-
chas mascotas, las que circulan
libremente y hacen sus necesi-
dades por todas partes, sin que
sus dueños las recojan”, lamen-
ta. “En realidad, uno tiene que
andar saltando de un lado a otro
para poder pisar en lugares de la
acera que estén limpios. Hace
mucha falta que vuelvan a lavar
las calles”, detalla.

Paloma Riffo, vecina de calle
Monjitas, asegura que el miérco-
les de la semana pasada se sus-
pendieron las labores perma-
nentes de aseo. “Yo conversaba
con las personas que limpiaban.

Eran puros adultos mayores que
necesitaban su trabajo. Ahora, el
parque esta súper cochino, hay
mugre por todos lados. Tampo-
co nadie saca las ramas”, descri-
be. “A mí esto nadie me lo cuen-

ta, porque salgo varias veces al
día a pasear a mi perro. Incluso
en la noche. Veo que no retiran la
basura, que no riegan, que a toda
hora hay personas durmiendo
en el parque. Y ahora da miedo
porque el sector se ha puesto
mucho más peligroso”, enfatiza.

Empresa provisoria

Ante consultas realizadas a la
Municipalidad de Santiago para

conocer qué medidas han sido
adoptadas, desde la Subdirec-
ción de Ornato, Parques y Jardi-
nes respondieron que “respecto
del parque Forestal, la comuna
dispuso que una empresa que ya
presta servicios en otras áreas
verdes asuma de manera provi-
soria su mantención” y que ello
tiene por finalidad “asegurar la
continuidad inmediata de labo-
res clave como el riego, limpieza
y cuidado de las áreas verdes”.

Luego que Santiago rescindiera contrato de empresa que hacía el servicio:

Vecinos del Forestal reclaman por
falta de aseo y municipio asegura
que activó plan de emergencia

Quienes pasean a sus mascotas o transitan por esta área verde
coinciden en que han visto un incremento de focos de basura
durante los últimos días.

VÍCTOR FUENTES B.

BASURA.— Vecinos consultados ayer en la zona del parque Forestal coinci-
dieron en criticar las condiciones de aseo que presenta el lugar.
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RIESGOS.— Habitantes alertan del
riesgo sanitario de los desechos.
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‘‘Respecto del parque Forestal, la comuna
dispuso que una empresa que ya presta servicios en
otras áreas verdes asuma de manera provisoria su
mantención”.
........................................................................................................................................

SUBDIRECCIÓN DE ORNATO
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO

NACIONAL 
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n Tomas en tres colegios en rechazo al proyecto de Escuelas Protegidas: 
SLEP de Santiago interviene y desalojan el Liceo N°1 Javiera Carrera
Aunque la tarde del miércoles se ordenó

el desalojo del Liceo de Aplicación, ayer en
la mañana, nuevamente un grupo de casi
400 estudiantes se tomó el establecimiento
emblemático. 

La acción, además, se replicó en el Insti-
tuto Nacional y en el Liceo N°1 Javiera
Carrera, en señal de rechazo a la tramita-
ción del proyecto de Escuelas Protegidas,
impulsado por el Ministerio de Educación, y
que se encuentra en su segundo trámite
constitucional en el Senado. 

Según el SLEP de Santiago, nuevo soste-
nedor de dichos establecimientos, “ante la
imposibilidad de alcanzar una solución por la
vía del diálogo y considerando la responsa-

bilidad de resguardar la continuidad del
servicio educativo, se solicitó la intervención
de las autoridades correspondientes para
restituir los recintos”.

“En el caso del Instituto Nacional y del
Liceo de Aplicación, los estudiantes depu-
sieron la ocupación durante la mañana, lo
que permitió el desarrollo de la jornada de la
tarde. En contraste, esta situación no se
logró revertir en el Liceo 1 Javiera Carrera,
lo que obligó al desalojo”, explicaron. 

También señalaron que “hemos propuesto
a los estudiantes la realización de una reu-
nión con autoridades del ámbito educativo,
con el objetivo de generar un espacio de
diálogo constructivo donde puedan plantear

sus propuestas, inquietudes y demandas,
favoreciendo así la búsqueda de soluciones
en un marco de respeto y participación”.

Horas antes de ejecutar la ocupación,
estudiantes del Centro Estudiantil del Liceo
N°1 publicaron un comunicado señalando
que “consideramos que el enfoque de esta
ley no aborda las causas estructurales de la
violencia escolar, por el contrario, instala
una lógica centrada en el control, la vigi-
lancia y la sanción hacia les estudiantes,
entregando una mirada más punitiva que
formativa”.

Asimismo, indicaron que “se trata de una
propuesta que, en varios aspectos, resulta
ambigua y poco explicativa respecto a la

implementación de las medidas que plantea.
No se detallan con claridad los criterios de
aplicación ni los resguardos para las comu-
nidades educativas. Esta falta de claridad
abre espacios a prácticas arbitrarias”.

Fuego en el patio

El miércoles también fue un día de agita-
ción en el I. Nacional. De hecho, según
informó el establecimiento, se determinó “la
suspensión de la jornada por presencia de
encapuchados, quienes incendiaron el patio
central”, por lo que se evacuó el estableci-
miento, “velando por la seguridad de los
estudiantes”. 

n “Nunca
permitiremos
que la
gratuidad se
utilice como
instrumento de
disciplina”
El lunes se informó de la

detención y formalización de tres
estudiantes de la U. Austral por
su presunta responsabilidad en la
agresión que sufrió la ministra
de Ciencia, Ximena Lincolao, en
dicho plantel.

A raíz de esto, la Confedera-
ción de Estudiantes de Chile
(Confech) —que agrupa a alum-
nos de universidades— emitió una
declaración en la que solidariza
con los “compañeros que están
viviendo persecución” por parte
“del Gobierno y de la prensa”.

También declaró que la minis-
tra de Seguridad, Trinidad Stei-
nert, “criminaliza la expresión de
descontento de la ciudadanía ante
las medidas nefastas de su go-
bierno”. Y añadió: “Le recordamos
que el Ministerio de Educación lo
encabeza, supuestamente, la
ministra (María Paz) Arzola, (de)
quien seguimos esperando (ver) si
está más interesada en poner
detectores de metales en los liceos
y universidades, o en escuchar a la
comunidades educativas”.

La Confech, que se ha rearticu-
lado tras la llegada de José Antonio
Kast a La Moneda, añadió que
“nunca permitiremos que la gratui-
dad se utilice como un instrumento
de disciplina. Nuestros derechos no
son premios”. Esto, en relación con
el proyecto de Escuelas Protegidas,
que prohíbe el beneficio, por cinco
años, a quienes hayan sido conde-
nados por hechos violentos.
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